
 

 

El último pleno municipal del año 2023  

Por Tres Cantos retira la moción sobre 

Soledad no deseada para estudiarla con más 

detenimiento en la Comisión de Personas 
 

• El PSOE presentó una moción sobre la cesión gratuita del 

teatro y el auditorio del Centro Cultural Adolfo Suárez a 

asociaciones y colectivos locales para sus actividades, al 

menos una vez al año 

 

21 de diciembre de 2023.- Tres Cantos celebró ayer el último pleno 

municipal de 2023 en el que se presentaron dos mociones. Una de ellas, que 

planteaba la aprobación de un Plan Integral para abordar el problema de la 

Soledad no deseada, fue retirada por el grupo que la presentó, Por Tres 

Cantos, para su estudio con más detenimiento en la Comisión de Personas. 

 

El Ayuntamiento dispone de un Programa sobre Soledad no deseada para 

los mayores del municipio que contempla distintas acciones, como la 

puesta en marcha de la Campaña “No estás solo”, con un teléfono y 

dirección de correo electrónico para detectar, atender y apoyar a las 

personas mayores que lo necesiten y que cuenta con el apoyo de los 

comercios locales para su difusión; en colaboración con Cruz Roja y los 

Servicios Sociales municipales se aborda la atención personalizada y las 

actuaciones necesarias para el acompañamiento y la integración de estas 

personas en la vida social y pronto se pondrá en funcionamiento el 

Observatorio de Soledad No Deseada para hacer un seguimiento de la 

situación de estas personas y así adoptar medidas puntuales y nuevas 

acciones. 

 

Por Tres Cantos tiene la intención de solicitar un estudio de campo en el 

municipio para elaborar un censo lo más preciso posible y un sociograma, 

para identificar los agentes del tejido social y vecinal con posibilidad de 

formar redes de apoyo mutuo para intervenir en las estrategias de 

prevención y atención de estas personas. 

 

La moción presentada por el PSOE para la cesión gratuita del teatro y del 

auditorio del Centro Cultural Adolfo Suárez, al menos una vez al año, a 

asociaciones y colectivos locales para realizar sus actividades, no salió 

adelante.  



 

 

El concejal de Participación Ciudadana, Jorge Aragón, informó al pleno que 

número de asociaciones locales es de 189 y que “todas ellas han hecho uso 

de espacios municipales para este fin de forma gratuita, incluidos el 

auditorio y el teatro municipal, sin contar con otros servicios, que también se 

les presta, como servicios jurídicos, de gestión administrativa, locales de 

ensayo, almacenes, oficinas, locales para las casas regionales, 

acondicionamiento de instalaciones deportivas de acuerdo a sus 

necesidades, además de eventos y espectáculos que ayuden a visibilizarlas”  

y que “cualquier propuesta de modificación de ordenanzas fiscales requiere 

de un tiempo y un estudio detallado”, ha asegurado. 

 

   


